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LA ACCION DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO 

La acción de 

nulidad de juicio 

concluido no 

debe admitirse 

en nuestro 

sistema jurídico 

y, por ende, 

debe expulsarse 

íntegramente de 

nuestro sistema 

jurídico. 

En principio, coincidimos en 

que previamente a 

determinar la validez o no de 

los preceptos que regulan la 

acción de nulidad de juicio 

concluido, es menester 

atender a la naturaleza de la 

“cosa juzgada”, como 

consecuencia de la firmeza 

que un procedimiento 

jurisdiccional concluido 

genera, así como a su 

fundamento contenido en la 

Constitución General de la 

República. 

Así, la cosa juzgada es una forma que 

las leyes procesales han previsto, 

como regla que materializa la 

seguridad y la certeza jurídicas que 

resultan de haberse seguido un juicio 

que culminó con sentencia firme. 

La cosa juzgada se encuentra en el 

artículo 17 de la propia 

Constitución Federal que, en su 

tercer párrafo, establece: “Las 

leyes federales y locales 

establecerán los medios necesarios 

para que se garantice la 

independencia de los tribunales y 

la plena ejecución de sus 

resoluciones” 

En el sistema jurídico mexicano, 

la institución de la cosa juzgada 

se ubica en la sentencia 

obtenida de un auténtico 

proceso judicial, entendido éste 

como el que fue seguido con las 

formalidades esenciales del 

procedimiento, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 

14, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo 

cual da seguridad y certeza 

jurídica a las partes. 

En ese contexto, la acción de nulidad de 

juicio concluido es la materialización de 

la opción más trascendente, porque está 

disponible, precisamente, una vez que el 

juicio ha concluido y su decisión ha 

causado estado, a diferencia de los 

demás medios de defensa, que 

prácticamente tienen lugar en el curso 

del procedimiento, antes de que exista 

sentencia firme. 

La cosa juzgada se configura 

sólo cuando una sentencia 

debe considerarse firme, es 

decir, cuando no puede ser 

impugnada por los medios 

ordinarios o extraordinarios 

de defensa. 

Pueden definirse: 

Objetivas 

Como los 

supuestos en 

los cuales no 

puede 

discutirse en 

un segundo 

proceso lo 

resuelto en 

uno anterior 

Subjetivas 

Se refieren a las 

personas que están 

sujetas a la autoridad 

de la cosa juzgada, la 

cual, en principio, 

sólo afecta a los que 

intervinieron en el 

proceso o a los que 

están vinculados 

jurídicamente con 

ellos, como los 

causahabientes o los 

que se encuentren 

unidos por 

solidaridad o 

indivisibilidad de las 

prestaciones 

La institución de la cosa 

juzgada cuya base 

fundamental se encuentra en 

los principios de seguridad y 

certeza jurídica que la 

Constitución Federal 

garantiza, debe organizarse 

sobre elementos compatibles 

con los demás derechos y 

garantías constitucionales. 

Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha 

sustentado el criterio de 

que la autoridad de la 

cosa juzgada existe 

cuando en dos juicios 

diversos hay identidad de 

las personas, de la cosa 

demandada y de la causa. 

Para que exista cosa juzgada es 

necesario que se haya hecho 

anteriormente un 

pronunciamiento de derecho 

entre las mismas partes, sobre 

las mismas acciones, la misma 

cosa y la misma causa de pedir; 

por tanto, debe existir 

identidad de partes, identidad 

de cosa u objeto materia de los 

juicios de que se trate, e 

identidad en la causa de pedir o 

hecho jurídico generador del 

derecho que se haga valer 

 Para que la sentencia ejecutoria 

dictada en un juicio, surta efectos 

de cosa juzgada en diverso juicio, 

es necesario que haya resuelto el 

mismo fondo substancial 

controvertido nuevamente en el 

juicio donde se opone la excepción 

perentoria. Para ello es necesario 

que concurran identidad en las 

cosas, en las causas, en las 

personas y en las calidades con 

que éstas intervinieron”. 

NULIDAD DE JUICIO 

CONCLUIDO, PROCESO 

FRAUDULENTO. 

Independientemente de que 

se aduzca como base de la 

acción de nulidad que se 

promueve, que el 

procedimiento seguido en el 

juicio ejecutivo mercantil que 

se pretende anular fue 

fraudulento 
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